
 
 

 

escura@escura.com 

www.escura.com 

 

Circular nº 135/25 | diciembre 2025 

 

Página 1/1 
 

 

Blog  |  Áreas  |  Publicaciones  |  Profesionales  |  Contacto                                                                                             Instagram   |  LinkedIn |  YouTube  
 
 

 

TODAS LAS CIRCULARES DE ESCURA EN NUESTRO BLOG - https://www.escura.com/es/blog/ 

 

Las circulares de Escura tienen carácter meramente informativo, resumen disposiciones que por carácter limitativo propio de todo 

resumen pueden requerir de una mayor información. La presente circular no constituye asesoramiento legal. 

©La presente información es propiedad de Escura quedando prohibida su reproducción sin permiso expreso. 

 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 
 

 

Después de que el Ministerio de Hacienda anunciara hace unas semanas, mediante una orden 

ministerial, la prolongación hasta 2026 del sistema de estimación objetiva del IRPF para los autónomos 

y de los regímenes simplificados del IVA, el Consejo de Ministros aprobó este martes la prórroga de 

los umbrales de facturación que permiten a los trabajadores por cuenta propia de distintos sectores 

-como el transporte, el comercio o la hostelería- seguir acogidos a este régimen y beneficiarse de 

una tributación generalmente más favorable a lo largo del ejercicio. 

 

En concreto, los topes de ingresos se mantendrán en 125.000 euros y 250.000 euros, en función de si 

la facturación se realiza a otras empresas o directamente a consumidores finales. En el caso de 

agricultores y ganaderos, podrán conservar el límite máximo vigente durante todo el año 2026. 

 

No obstante, el decreto deberá ser convalidado por el Congreso de los Diputados el próximo mes 

de enero. De no obtener el respaldo parlamentario, los límites regresarían a los niveles fijados en 2015, 

que eran aproximadamente la mitad de los actuales. Los asesores fiscales han mostrado su inquietud 

por esta situación y recuerdan que el año pasado la Cámara Baja rechazó el decreto ómnibus que 

incluía estos umbrales, aunque finalmente se mantuvieron en vigor al considerarse que, al estar 

aplicándose desde los primeros días de enero, podían extenderse durante todo el ejercicio. 

 

Además de la prórroga de los límites aprobada por el Consejo de Ministros, la orden del Ministerio de 

Hacienda -dirigido por la vicepresidenta primera, María Jesús Montero- que se sometió a información 

pública a mediados de noviembre, confirma también la extensión de la reducción del5% sobre los 

rendimientos netos de la que se benefician cerca de 1,1 millones de autónomos acogidos al sistema 

de módulos. De ellos, unos352.000 corresponden a actividades no agrícolas y alrededor de 772.000 

al sector agrario, según datos de la Agencia Tributaria. 

 

Con esta decisión, el Ejecutivo pospone la implantación de un sistema de IVA franquiciado para los 

autónomos, una opción que este año no llegará a aplicarse y que podría acarrear sanciones por 

parte de la Comisión Europea debido a su reiterado aplazamiento. 
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El Gobierno prorroga los límites de módulos para autónomos en 2026 
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